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RESOLUCION Mo.85-2-1-t- 00823 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañias, según Reselución No.6053 del 22 
de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 23 de diciembre de 1934 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Séptimo del CAntón Guayaquil abogado Nelson 
Gustavo Cañarte Arbeleda, la escritura pública ceonstitu- 
ción simwltínea de AGRICÓLA PRETORIA S.Á.; 

QUE el doctor Cásar Coronel Jones lhs selicitado la 
aprobación de la indicada escritura píblica, a cuyo efecte 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha y - 
sentado el informe No.85-0429-IA del 25 de marze de 1935; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio Ne. SC-DJ- 
85-495 del 24 de abril de 1985, ha emitido informe favera- 
ble para la continuación del trámite, una Vez que Cconsídera 
a se ha dado cumpliniente 2 los requisitos legales respoc- 

vos; 

L En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey, dl 

RESUBLVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultines 
de AGRICOLA PRETORIA S.A., <sn domicilio e god, con un 
capital social de UN MILLON QUINIENTOS MIL » dividi- 
do en un mil quinientas acciones de un mil sucres cada uns, 
de conformidad con los términos constantes de la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Netario Dócino Sóp- 
tino de este Cantón, tome mota al margen de le matris de la 
escritura píblica que se aprutba, del contenidos de la pre- 
sente Nesolución y siente razfa de esta embración. - 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Santo Demingo de los Calorades inscri- 
be la pransforencis de dominis que realiza el señor Antonio 
Carles Alecón Oliva en faver de AGRICOLA PRETORIA S.A. de 
les inmuebles, constantes en la escritura pública que se 
aprueba a presente Resolución y siente razón de esta 
inscripción, 
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ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Gusyaquil: a) inscriba la indicada escritura 
pública junto con la presente Reselución; y, b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Loy de Registro. 

ARTICULO QUINTO.»  Dispener que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una voz, en uno 
de les diarios de mayor Circulación en Guayaquil. Yan ejen- 
plar de la publicación deberá entrogarso a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.,.- Dada y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías en Guayaquil, a 25 ABR. 1985 

ALA LR 
Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de Pojas 18.484 a 18.488, Número 3.690 del 
Registro Mercantil y anotada bajo número 5.545 del Re J 
pertorio.- Guayaquil, quince de o de mil novecien 

chenta i cínco.- El Registrador Nerc 

       

        


